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Advertencia.—No s* «dmiíirán, para su inserción, comunicaciones que no 

vengaíi registrada» dol Gobierno Civil de la provincia / •

Los edictos y anuncios de 
particulares y ■ oflclalee que 
sean de pago, satisfarán a r<- 
lón de UNA -peseta por LINEA 
y loe qUe sean de fMrevio pago, 
se tasarán a razón de veinie 
céntimos por palahra, oualqule- - 
ra que sea oí origen del edic
to. Loe Interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la corfeapondlente 
oarta de pago, haber satTSfe- 
cho su importe en lá .Deposi
tarla de fondos proVlUciflee, 
sin’ cuyo requisito no se Inser
tarán.

S •üBcrib© en ia Intervención de la Excelentlalsaa Diputación .Provincial.' 'El 
ciibro 4* la’ auacrlpolón ©> adelantado; por tanto, eólo ee'atenderán las suacrip- 
cioBM one vencan acoanpafladaa de <u importe, -deblendo'ikaoerlo Jos de .fuera 
de la capital por aeiMo de Ubrenea» delA^rorXiifo Postal o letra de fácil eobr^

Lasdeyes otoli^arân» en; la Península, Isla» adyacentes.^. Canar leg, y territortoe 
de-Africa sujetos, ¿a la legislación jpenin billar'a loa've in te. di as. dé su pïô'mu^a- 
ciZm. si en ellas nó ^dispusiesejOtrajlcosa. Se entiende hecha la promulgación 
d-iúía en .que'termioa la Uieerclón de‘M jeV en el ^Boletín Oficial dél Emado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

Junta Provincial de Beneficencia
2240

El Excmo. Sr. Director Gene- 
neral de Beneficencia se hafserVi- 
do díspoher lo siguiente:

Señalados por vigente Instruc
ción Beneficencia el mes de ene
ro y la pçimera quincena de fe
brero i«ara rendición ante este 
Organismo cuentas Fuhdicionés 
Beneficas y Mixtas sometidas a 
este Protectorado deberá orde
narse publicación BOLETIN 
OFICIAL y periodo de la pro
vincia para evitar retrasos incul- 
so iriiponiendo sanciones autori
zadas dicha Insti ucción.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los in
teresados y cumplimiento den
tro del plazo fijado.

•' Logroño 17 de enero de 1948
El Gobernador Civil Presidente

CIRCULAR
Por Dirección General dé 

Obras Hidráulicas, Sección de 
' Estudios y Proyectos del Minis
terio de Obras Públicas, se están 
rEalii^ando estudios acercá de las 
cuentas artesianas que existen en 

\nuestro pais y que tanta impor
tancia tienen en las zonas que no 

..son suceptibles de alcanzar Un 
regadío fácil; el objeto de estos 
estudios es la publicación de un 

. folleto que basándose en los da
tos estadísticos qué se recibieren 
pudiera servir de base a una pro
gramación que permitirá atacar 
de una manera económica el es- 
tablecimiento del pequeño rega
dío' eh^ comarcas actualmente 
preparadas para el máximo apro
vechamiento del agua que se 
pueda lograr, así como solucio
nar el problema del abasteci
miento en las- regiones a las que 
no es factible alcanzar una me 
jor solución.

Dada la importancia" de estos 
estudios, todos los Ayuntamien
tos de esta Provincia deben pres
tar su mayor colaboración para 
la obtención de los datos preci
sos de estadísticas que son nece
sarios para delimitar con éxito 
las zonas en pue se p o d r í a n 
aplicar los pozos artesianos, en 
consecuencia remitirán con ur
gencia los siguientes dáto§: pri
mero cantidad actual de pozos 
artísticos y situación aproximada 
de los rpismos; segúndo profun
didades alcanzadas y caudal ob
tenido con la mayor aproxima
ción posible; tercero así mismo 
los señores Alcaldes expondrán 
las necesidades de obtención de 
agua artesiana así como lots fi 
nes a los que pudiera ser dedica

da en caso de podei conseguirlo 
como por ejemplo: regadío abas» 
tecimiento, etc.

Logroño 19 de enero de 1948.
El Gobernador Civil, 
Alberto Martín Camero

Ayuntamiento de 
Logroño

\ ■ —0“ '

Negociado de Reclutamiento .
2241 . .

. Debiendo tener lugar el día 25 
de los corrientes el acto de la 
Rectificación del Alistamiento 
de los rñozos del reemplazo 'ac
tual de 1948 que -a continuación 
se expresan, e ignorándose el 
paradero de los mismos, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 81 del Reglamento de 

- Reclutamiento, se les cita p«r el
presente anuncio a fin de que i 
comparezcan ellos, o persona-, 
que fos represente al acto indica
do en el local que se detallan. .

‘1.* SECCION,.
Escuelas del poniente del Instituto

Arenas Hernández, Manuel 
Diez García, Mariano 
Fernández Blanco, Jesús 
García Jiménez, Domingo 
Combarte Murías, Braulio 
Martínez Martínez; Angel 
Martínez Pérez, Eduardo 
Martínez Rubio, Santiago 
Moreno Rodríguez, Julián O 
Pascual Romero, José 
Roldán Otaíza, Julián 
Romo Quesada, Eliceo 
San Millán Artega, Daniel

2 .\ SECCIGN
' Escuelas del Sr. Treuijano
Ruiz Lóoez, Angel 
Bermejo Dominguez, Antonio 
Fernández Gainza, Miguel

•Vados Martínez, Toribio 
Martínez Navajas, Gregorio 
Santos Piles, Angel •
Martínez Rodrigo Demetrio 
Barrios Torres. Julio" 
Bujanda Santamaría, Luis 
Sáenz Maulin, Amádeo 
Gainza Armendáriz; Fernando 
Santa María Fernández,' Ju-an 
Boch Sola, Jorge 
Castañón Fernández', Damiel 
Fontan Abeytua, José
Gárate Ebora, Martín 
Martínez Jorcano, José 
Domínguez Abelaida, Andrés 
Lujan Apel'iániz, Alfonso

! Ganda García, Félix 
! Lacalle Lelohge, José

3 ." SECCION
Escualo de ñilbos de los Depósitos Ad 

ministrativo:
. González Marrodán, josé

r

Leó.n Cordón, Pedro
i Luzurriaga Elorduy, Félix 

Martínez Elvira, Buenaventura 
Pablq Rubio, Feliciano 
Palacios Munilla, Juan 
Romo Gómez, Buenaventura 
Bandóval Agrelo, Luis.

Logroño 2í de Enero de 1948. 
El Alcalde,

Servicio Provincial 
Ganadería

de
—o —

Estadíltica
/2060

Ordenado por la Dirección Ge
neral de Ganadería la confec
ción del censo Ganadero y ^e 
yuntas de labor, con referencia 
al l.° de abril próximo, se han 
remitido a los Inspectores Muni
cipales Veterinarios el impreso 
necesario para cada pueblo de 
su partido, así como las normas 
que han de tenerse en cuenta

Los Inspectores que no los hu
biesen recibido, los reclamarán

! con toda urgencia, a esta Jefatu-
i ra.
* Dicho censo debe de ser lo 
i más-exacto posible, incluyendo- 
¡-también lo délos animales lo 
' mismo mayores que pequeños, 
¡ aun de aquellos vecinos que sólo 
! tuvieran uno de ellos; haciendo 
í presente que este servicio no tie- 
' ne ningoín fin tributario y si úni- 
i camente para fomento pecuario, 
( por lo que tantojas Autoridades 

como las Hermandades y gana- 
, deros, prestarán la debida cola

boración.
Logroño, 12 de Noviembre de

• 1947 ; , I
El Jefe Provincial de Ganadería, j

Sarjo Domingo de La
Calzada

EDICTO
2243

Ignorándo5e el paradero de los 
mozos que a continuación se ex
presan pertenecientes al reem
plazo de 1948 alistados en este 
Municipio^ como nacidos en el 
año 1927 se cita a los mismos, 
sus padres-o tutores para que 
comparezcan en estas Casas 
Consistoriales los días 25 del co- 
rriente 8 y’ 15 del próximo mes 
de febrero en que tendrán lugar 
los actos de rectificación del alis 
tamicnto, cierre definitivo y de
claración de soldados, advinién
doles que de no comparecer les 
parará el perjuicio consiguiente.

MOZOS QUE SE CITAN
Férnández Bravo Angel, hijo 

de Ponciarto y Emiliana nació él 
17 de enero.

Gil Arenas Teófilo, hijo de Ra
fael y Pilar, nació el 3 de no
viembre.

Giménez Albarez Manuel, hijo 
de Bernardo y María nació el 4 
de octubre.

Hernández Sánchez Cándido, 
hijo de Cándido y Josefa nació 
el 18 de enero. . -

Morrás Sancho Gon lalo, hijo 
de Gonzalo y Blanca, nació el 22 . 
de noviembre.

Sáez Arenas Victorino hijo de 
Sabino y María nació el 30 de 
mayo.

Vinterstín Metoa Francisco, 
hilo de Francisco y María, nació 
el 19 de noviembre.

El Alcalde,

EDICTO
2263

-Juan Vallet de Goytisoío Nota
rio de Logroño, Hago.saber: que ‘ 
he sido requerido para que le
vante acta de notoriedad a fin 
de acreditar la existencia de un 
aprovechamiento de aguas pú
blicas en la margen ’ derecha del 
río Iregua que se verifica^r un 
canal de riego denominado río 
Mércadillo; y la pertenencia de 
tal aprovechamiento a ía Co
munidad de regantes idel río 
MERCADILLO de Viguera, Is- 
lallana (Nalda) Lo que publico 
para que cuantas personas se 
consideren con ello perjudicados 
en sus derechos sobre dicho 
aprovechamiento, puedan dentro 
de los treinta días. hábiles a la ' , 
publicidad de estos edictos com- 

• parecer ante mi, para exponer y 
justificaTsus derechos o acredi- 
tarme haber interpuesto deman
da ante el Tribunal competente 
en juicio declarativo. * .

Delegación de Haciend
' —o—

Sección Provincial de Administracción 
Local

- CIRCULAR
2200

Siendo vatios los Ayuntamien
tos de est i provincia que toda
vía na han' presentado en este 
Centro sus respectivos presu
puestos ordinarios para el actual 
ejercicio, se le.s recu .i da por la 
presente lo dispuesto por el nú
mero 2 del artículo 73 del De-
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creto de Ordenación provisional 
de las Haciendas Locales, para 
hacerles ver la conveniencia de 
tener aprobados aquellos presu
puestos por esta Delegación, 
ya que sin este requisito no les 

' serán fijados por el Fondo de 
.Corporaciones Locales los cu
pos anticipables de compensa-.। 

• ción.
Acerca de la confección de los 

. referidos presupuestos se les re- 
cüerda a los Ayuntamientos que 
las instrucciones para ello' fue* 
ron publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia n.° 91 
de fecha 4 de octubre último, a 
las cuales se ajustarán estricta
mente.

Logroño, 8 de enero de 1948. 
El Delegado de Hacienda', - 

Luciano Izquierdo

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
2203 

González Díaz, José, de trein
ta y siete años de edad, natural 
de^'Autol, provincia de Logroño, 
hijo de Pedro y de Pilar, casado 
jornalero, con último domicilio 
en Tarrasa, procesado en el su
mario 215 de 1947 sobre estafa, 
comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Tarras'-i sito en'Arra
bal de José Antonio 12 y 14 al ob
jeto de constituirse en prisión, 
con^a prevención que de no ha
cerlo será declarado rebelde. í 

Tarrasa a 7 de enero de 1947. 
El Juez de ¿Instrucción, .

REQUISITORIA 
■ 1277

Lovera Blasco, Julián, hijo de 
Julio y María de 43 nños, casado 
natural de Cabanillas y vecino 
de Logroño, Calle Oeste Ñ ® 7, 
que hace unos cinco meses -se 
traslado a Barcelona ignorándo
se su domicilio, comparecerá en 
el plazo de diez días'ante el Juz
gado de Instrucción de Estella 
para ser reducido a prisión de 
creta por la Audiencia de Pam
plona en auto de 24 del actual ne 
el sumario 113 de 1945 sobre ‘ 
malveresación, bajo apercibi
miento de ser declarado en re
beldía y pararle el perjuicio a 
que haya lugar. • x .

Estella 26 de de septiembre de . 
1947

El Secretario

CEDULA DE CITACION
2164 '

Por ta preetiTle ¿e ciit'a a Desid^erio Ci 
Ilias 'I’Qnneé, ile 38 lañoe de ^d-ad, soltero; 
jornalero, hijo de padre deseonocjdZ) y 
de Desklwia, maturaJ de- Morales de 
Carnpo (VaUadolid) slin donúeilio, ha
biendo residiido úfliti’niaineh'te en Logao- 
ño, pana que en- el plazo 'de diez diwis 
eoinparezca ante este luzgado ile liustrne- 
ción de Birlesca,con el fin de sei uidu 
en el suanorio .seguirlo en el inieino con 
el núinei-o 73 del corriente arto por hninio 
de hilo de cobre, apercibiéndole, que de 
nó' coniparecea-He parara, el perjuieio a 
que haya lugar.

'ï)ado en Briviesoa,. a'veintiuno de no
viembre de mid novecientos cuarenta y 
siete.

nunciot Oficiaiet
—o—*

pDICtQ , •
2157

Don Angel Fernández Lozano, 
Alcalde de Cidamón.

Hago Saber: Que habiendo si- 

do aprobado por er.Ayuntamien* : 
to el presupuesto rnunicipal para 
el próximo ejercicio 1948, queda 
expuesto al público-enjla Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen. .

Durante dicho plazo Ipodrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha. 
cienda, por los habitantes de es
te término municipal y demás en 
tidades enumerabas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisio
nal de las Haciendas Locajes, 
aproba^por Decreto de 25’ de 
enerdae 1946, las reclamaciones 
que creán conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal*

En OdamóD a 5 de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y 
siete.

k

El Aicald*

EDICTO 
2159 

' Don Justo “Campos Peña, Al
calde de Pazuengos. *

Hace saber.* Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 19, queda 

/expuesto al público en la Secre* 
táría municipal por férmino de 
q.uiflcc días hábiles a fin de que 

.pueda ser examíndo.por cuantos- 
lo -deseen, i
. Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha 
cienda , por los,,habitantes] de 
elste término ’municipal y demás 
entidades enumeradas t-n el ártí- 
culo 221 de la ordenacióif Proyi- 

»sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
Enero de LSMó, las reclaraacio- 
nees que.crean conveniente por 
los motivos%expresados en d ar
tículo 229 del citado Cuerpo le-

En’Pazuengos a 29 de diciem
bre de mil novecientos cuarenta
y siete. .

ti Alcald'j

BDICTO
2172 ,

Don Angel N<»voa Sáenz, Al
calde de Badarán.

Hago Saber: Que habiendo si- 
, do aprobado por el Ayuntamien

to el presupuesto municipal pa
ra el próximo ejercicio de 1948, 
queda expuesjp al público en la 
Secretaría m^unicipal, por térmi
no de quince’ días hábiles, a'fin 
de qae;pueda ser examinado pbr 
cuantos lo deseen.

Durante dicho, plazo podrán 
presentarse en este.Ayuntamien- 
-to para ante la Delegación (ie Ha 
cienda, poi los habitantes de es
te término Municipal y demás en 

, tidades.enumeradas en,el articu
lo 228 déla oídenación^Provisio' 
nal de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu 
lo'22^ del citado Cuerpo legal.

En Badarán a treinta de Di- 
cierifbrê de mil novfcCiento.s cua
renta y siete.

El Alcalde '*

EDICTO .
2259

Ignorándose el paraden, del 
m.ozo Lucio Flores Nalda que na 
cío en esta villa el día 22 de abril 
de 1927 hijo de Mauricio y de 
Basilia por el presente se le cita 
y emplaza para que "los días 25 
del actual día 8 y 15 de febrero» 
próximo comparezca en la Casa 
Consistorial de es e Ayunta- ’ 

miento a las diez de su mañana 
que tendrán lugar los actos de la 
rectificación 3el alistamiento, 
rectificacíón¿difinitiva y clasifi
cación y declaración de solda
dos respectivamente, por sí o pór 
medio de persona legatmente au
torizada pues délo contrario se 
le instruirá expediente de profu
go conforme a lo dispuesto en 
los artículos 151 y .siguientes del 
vigente Reglamento de quintas.

Lardero a 19 do enero de 1948 
Eli Aléald-e,

. EDICTO
• ' 2239

i Instruido por el correspondien 
' te expedí, nte de transferencia de 
! crédito de unó^ a Otros capítulos 
’ del presupuesto ordinario de 
j 1947, por hallarse debidamente 
* indotados, queda expuesto at pú. 
Lblico por el plazo reglamentario 
' en la Secretaría Municipal
I AhguiaVio 28 de diciembre, de 
; 1947.

El AlcaWie,

EDICTO 
2'234

Instruido expedienté de suplej 
mento de crédito dentro del pre
supuesto ordiñarió del año actua- 
con cargo al superavit de la li
quidación del presupuesto ante
rior- de conformidad corr lo pre
ceptuado en el Decrejto d^ ^o^de 
enero de 19-16 por el^^se regu
lan próvisionalménte las Hacien
das Locales qtteda el mismo ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles a 
los efectos de oir . reclamaciones. 

El Redal a 20 de diciembre de 
1947.

El Alcalde

ANUNCIÓ
2187

Conforme a lo establecido por 
la Qrden del Ministerio-de la 
Gobernación de 30 de septiem
bre digo de octubre de 4939 y 
disposiciones complementarías 
se sacan a concurso *las plazas 
vacantes de este Ayuntamiento 
para su-provisión en . propiedad 
que a continuación se expresan.*

Alguacii-Voz Pública con el 
haber anual de 9l2‘15 pesetas.

Encargado de Pesar las Carnes 
547‘50 pesetas. "

Encargado de limpiar-las fuen
tes y lavaderos Públicos 182'5Q 
pesetas. * <

Encargado de la Administra 
ción del Cementerio Municipal 
200 pesetas

Dichos cargos se entienden los 
tres primeros han de rec ler en 
una^israa persona o solicitante 
al concurso y ol último indepen 
diente de los demás y han de re
girse con arréglo a las normas o 
turnos establecidos al efecto por
tas vigentes diáposiciones, y ca 
so de que no 'concurran los tur
nos correspondientes serán cu- 
•biertás con los del turno siguien'. 
te respectivamente*.

Las condiciones generales pa 
ra optar a estas plazas serán las 
siguientes:

a) Ser español, tener más de 
23 años de edad y no haber cum- 

-plido'los al finalizar el plazo 
de presentación de instancias.

b) Carecer de antecedentes 
penalés y acreditar ser de iota 
chable conducta no habiendo si 
do procesado por delitos cómú 
nes ni políticos por actuaciones 
contrarias al Nfovimiénto Nació- . 
.nal - " * Î

Todos los Aspirantes dirigirán 
sus solicitudes ;íI 'Sr. Ayunta
miento de este Municipio en ins
tancia debidamente reintegrada
con arreglo a la vigente Ley uél bre especial de una peseta.

Timbre a la que acompañarán 
todos cuanto.s documentos sean 
necesarios para justificar las con 
diciones antedichas y los que li
bremente puedan aportar para 
justificación^o^alcanzar méritos 
necesarios para? poderj^optar a 
lOs.cargo.s antedichos.

El plazo para la,¿presentación 
de instancias en la Secretaría>,de 
este Ayuntamiento será el de tin 
mes natural a contar del día si-', 
guíente al'de la inserción de este 
anuncio ep el B, O. de la provin- 
cia.y durante las horas de 10 a 

431 de cualquier día laborable. 
Berceo a 6 de enero de 1948.

El Alcalde

ANUNClo
■ . 2048
D. Daniel Ruiz xAduña Alcalde 

Près dente del Ayuntamiento de 
I esta "Villa de Torrecilla de Ca- 
¡ meros.

Hago saber: Que la Corpora
ción Municipal de está villa ha 
aprobado por unanimidad los ex
pedientes de transferencia suple
mento y Habilitación del PreSu» 
puesto aprobado para -el corrien
te año, los cuales quedan ex
puestos al público en la Secreta* 
ría Municipal por el peri«>do re
glamentario, ' para que puedan 
interponer los in-teresados cuan
tas reclamaciones estimen con
venientes. 

í • Torecilla de Cameros II de di- 
. ciembre de 1947. .

V

EDICTO
2174 .*. 

t zAprobado por este xAyunta- 
miento el Presupuesto Municipal 
Ordinario y ordenanza’s de exac
ciones municipales para el ejer- 

. cicio y año de 1948 quedan ex- 
puestos al público durante 15. 
días hábiles contados desde su 

¡ aparición en el BOLETIN OFI
CIAL de lit provincia conforme 
determina el art.° 227 y 269 res
pectivamente del Decreto de 25 
de enero 1946 por el' que se 
regulan]provisiónálmente las Ha 
ciendas* Locales, a fin de que 
contra los mismos puedan pre
sentarse las recRimaciones que 
s í consideren ^pertinentes

Galbárruli*15 de diciembre de 
1947.

• El AlcalUiCi

ANUNCIO *
■ ■ 2188

Confeccionado el Presupuesto 
Municipal T55*dinar¡o de este 
Ayuntamienió para el ejerciólo 
de 1948, así como las ordenanza^ 
nuevamente creadas. Arbitrio 
sóbre los Perros, Derechos so
bre desagüe de canalones y otros 
en la’Vía pública de Inscripcio
nes Intransferibles, .y de Partici
pación municipal sobre las cuo
tas del Tesoro por Rústica y Pe
cuaria, se hallan de níanifiesto 
al público en esta Secretaría por 
espació ae 15 días para su exa
men y reclamaciones justas.

Cañas 1 de enero de 1948
El AlcaJfiie,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 20G de la .vigen 
'te Ley del Timbre, los anun 

i clos que se inserten a petición r' 
de ios particulares o por man
dato judicial a instancias de 
patte, estarán sujetos al tim”

í
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